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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos crvilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdeh de s ó de Setiembre ae 1861.) 

Se declira texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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SECRETARIA. DE G O B I E R N O DE LA. R^A-L 
AUDIENCIA D E MANILA. 

LcioQ de las instaocias ingresadas en el Registro 
je la propiedad, distrito Sur de esta Capital hasta 
^IdiaíQ de Setiembre próximo pasado, solicitando 
la trasiación de asientos de los libros antiguos, 
m expresión de los nombres de los solicitantes 
derechos que pretenden inscribir. 

IM Tomás Torres, como Administrador del Real 
Colegio de San José de Manila, 

euso consignativo de pfo SOO'OO da capital so
lí la casa sita ea la calle de Magallanes, de don 
mdro Pertierra. 

so consignativo de pfs. 2000 00 de capital sobre 
iQÚm. 9 antiguo 10 moderno en la calle de S^n 
de Dios de don Juan Antonio de Aenlle. 

ipoteca por pfs. 3500*00 de capital sobre ía casa 
(o.4 de la calle d é l a Victoria de D. Nicasio Sua-

Llanos. 
Luis K. de Eiizalde como apoderado de la Junta 

Administradora de Obras Pias. 
eca por pfd. 2000'00 de Capital sobre la casa 

2 de la calle del Benterip de D. Pablo Zamora, 
Btéca por pfs. 2000 ,ü0 de capital sobre la cnsa 

| i l de la culle de Magallanes de ü.a Guillermo 
de Garcia. 

ipoteca por pfs. SOOO'OO de capital sobre la casa 
de la calle de Magallanes de Ramón A r -

ipoteca por pfs ISOO'OO de capital sóbrela casa 
Í.16 de la calle de San Agustín de D.a Maria 
orro Laguillema de S. Agustín. 
Hipoteca por pfs. SOOO'OO de capital sobre la c .̂sa 
•i- 32 de la calle de Cabildo de D. Urbano Ra
li. 

io consignativo de pfs. 4000 00 de capital, 
I16 la casa núm, 8 de la calle del Arzobispo 
-•a Isidĵ a Azcarraga. 
Apoteca por pfs. 2500 00 de capital sobre las 
Núm.s 41, y 43 de la calle de Cabildo, de 
'MQilia Salazar. 
'Poteea por pfs. 5 400 00 de capital sobre las 

^oúm. 7 d é l a calle de Victoria, núm.s 24 y 26 
de Cabildo de D. Antonio Graciano Lapueute. 

poteea por pfs. 1000*00 de capital sobre la 
de Magallanes de num. Y¡ DE LRT CAIÍE 

'füoaiena Raymundo. 
w c a por pfs. 2.700,00 de rapital sobre ia 

12 de la caile de Basco de ü. Evaristo 

. cons^goativo de pfs. 4000'00 de capital 
"atp.acasa núm. 14 de la calle de Bomba, frente 
.v.0 de la Iglesia de San Francisco de D. Aga-

2-ne^a ^8 dominio y censo consignativo de 
oOO 00 de capital sobre la casi núm. 8 anti-

ia*y moderno de la caile de Oabiido de D.a Ra-
. S a n d e z , viuda de Cajiga. 
peca de pfs. 1,600 00 de capital sobre vein-

LP08esiones en ia c«lle de la Victoria, esquina 
% ^^gallanes, de D.a Trinidad Ramírez de 

lpoteca por pfs. 1.200^0 sobre la casa núm. 10 
3 é de Basco de D. Eduardo Llamas. 

cOQs¡garttivo de pfs. 2.670'00 sobre la casa 
^ Ja calle de la Solana de D. Manuel 

'08. 

Pótela por pfs 6«500'00 de capital sobre la casa 

núm. 35 de la de Magallanes de don Catalino 
Valdezco. 

Hipoteca por pfs. 7.680l0^ de capital, sobre la 
casa núm. 10 de ía calle de Palacio de los herede
ros de don José González y Eíquivel. 

Inscripción de donuinio é hipoteca por pesos 
SOOO'OO sobre las casas núm.s 23 de la calle de la Vic
toria y 31 de ia de Palac;o de D. Ignacio de Icaza. 

Hipotica por pfs. 3 000 de capital sobre la casa 
núm 5 de ia calle de Magal lañes de D.a Maria So
ledad de la Dehesa, viuda de En^ster. 

Censo consignativo de pfs. l.OOO'OO de capital 
sobre la casa núm 6 de la c«l e de Sto. Tomas de 
D. Luis Rodriguéis de Oátigosa 

Censo consignativo .ie pfs. 2 500'00 de capital, 
sobre la casa núm 14 de ia calle de Magallanes de 
D.a Teresa Francisco. 
Don Severino R. Aibeno. apoderado de la cofradía 

del Santísimo Sacramemo de Binondo. 
Hipoteca por pfs. l.OOO'OO de capital sobre iacasa 

núm 21 de la calle de Magallanes, de D. Pedro Alas 
de León, 

Hipotlca por pfsJ SOO'OO d<a capital sobre la casa 
núm. 20 de la calle ¿lag.-llanes de D.a Faustma Ca
brera de Villa-Real y sus hijos. 

F r . Fernando Mayandia, Prior del Convento de 
Recoletos de Manila. 

Hipoteca por pfs, 2.0 íO'OO de capital sobre la casa 
núm 7 moderno de la calle de Basco de doña Teles-
fora de la Cuesta. 

Hipoteca por pfs. 1.500 00 de capital sobre la casa 
núm. 1 del barrio de ia Concepción de doña Maria 
Salamanca, 
F r . Félix Garces Procurador general de la órdea de 

Recoletos. 
Hipoteca por 8.000 de capital sobre la casa numero 

34, moderno de la c.ille Real esquina á la de Pala
cio de don Francisco Hidalgo y Magnífico. 
Don Luis R. del Eiizalde, como apoderado general 

de la Junta administradora de Obras Pias. 
Censo consignativo de pfs. 200c00 de capital sobre 

la casa núm. 30 de la calle de la Solana de don 
Celestino de Hitta. 

Hipoteca por pfs. 3500*00 de capital sobre la casa 
núm. 8 de la caile de Victoria de D. Urbano Ra
mírez. 

Hipoteca por pfs, 1000 00 de capital sobre la 
casa núm. 39 de la calle de Magallanes de D. Ma
riano de Orame. 

Hipoteca por pfs. 2000*00 de capital sobre la casa 
núm. 44 de la calle de Magallanes de D.a Fernanda, 
D. Armando y D.a Adela Camps. 

Hipoteca por pfs. 2500 00 de capital sobre la 
casa núm. 24 de la Cille de Magallanes de don 
Mariano de Crame. 
Don Venancio Balbás como Director de turno del 

Banco Español Filipino. 
Hipoteca por pfs. SOOO'OO en oro y pfs, 700'00 

en plata sobre la casa núm. 8 moderno de la calle 
de Cabildo de D. Evaristo Romero y sus hijos don 
Rafael y D.a Ana. 
Doña Agustina Samanillo y Fragoso, viuda de don 
Manuel Pérez Marqueti, como albacea testamentaria 

del mismo. 
Hipoteca por pfs.] 6300'00 de capital, sobre la 

casa núm. 12 de la calzada de S. Luis en el arra
bal de ia Ermita de José María Pérez Rubio. 
Don Pedro Tablares y Bassó como Administrador 

de las obras Pias de V. Cabildo de esta Diócesis. 
Censo'consignativo de pfs. 2000'00 de capital 

sobre la cusa núm. 22 de la calle de Anda de don 
Cándido Furriel. 

Hipoteca por pfs. 4000*00 de capital sobre la 
casa núm. 27 moderno de la calle de Palacio de 
don Antonio Hidalgo. 

Hipoteca por pfí. 4000 00 de capital sobre la casa 
de 1H calle de Baluarte, esquina á la de Cabildo de 
don Antonio Enriqnez. 

Don Pedro de P. Roxas. 
Hipoteca por pfs. 1090 00 de capital sobre la finca 

núm de la calle de Looban en San Fernando 
de Dilao, de don Cárlos Coíon. 
Fr . Félix Garcés Procurador de P P . Recoletos de 

Manila. 
Hipoteca por pfs. 3000lGO de capital sobre la finca 

núm. 15 en la calle Redi de ia Ermita de don Ma
nuel Castro. 

Hipoteca por pfs. 2000'00 de capital sobre la finca 
núm. 35 calle aa Maga I mes de don Nicolás Grey. 
Don Cayetano Simplicio Arellano y Lonzon como 
Administrador de las Obras Pías de ia Sagrada 

Mitra de este Arzobispado. 
Censos consignativos de pfs. 532, 4 reales, pesos 

600l00 y pfs. 1500 00 de capitales sobre la casa 
núm. 12 de la calle del Biaterio de don Luis Za-
nig« y doña Antonia Verzosa. 

Censo consignativo de pfs. lOOO'OO de capital é 
hipoteca por pfs. 400*00 da capital sobre la casa 
calie de Recogidas ó de Intendencia de doña Carmen 
Vico. 

Censo consignativo de pfs. SOOO'OO de capital so
bra la casa de ia Plaza de Palacio de don Ramón 
González Calderón. 

Hipotecas por pfs. 1500'00, pfs. 2500*00 y pésol 
4000'00 de capitales sobre la casa núm. 6 de la 
calle de Magallanes, de doña Teresa Sánchez Rojas. 

Hipoteca por pfs. 3000*00 de capital sobre una 
finca rústica sita en el barrio de Looban de S. Fer
nando de Ojlao y una casa enclavada en ia misma 
de doña Magdalena Señorón. 

Hipoteca por pfs. 5.500*00 de capital, sobre la 
casa núm. 5 de la calle del Arzobispo, de doa Hi
larión Corotllana, y censo consignativo de peeos 
500*00 de capital sobre la misma finca. 

Censo consignativo de pfs. 4000'00 de capital so
bre una casa en la calle de Palacio, frente al cos
tado de la Iglesia qae fué de ia Compañía, de 
doña María Verzosa de Súnico. 

Hipoteca por pfs. 600 00 de capital, sobre un 
solar cercado de piedra sito frente a la Iglesia de 
Matate de don Mariano Matías Pérez. 

Hipoteca por pfs. 5000*00 sobre la casa núm. 5 
moderno, calle Santa Potenciana, de don Juan de 
Dios Adriano. 

Hipoteca por pfs, 6000 00 de capital sobre la casa 
núm. 12 Cíilie Real de Manila do don Miguel Ro
sales. 

Hipoteca por pfs. 4000*00 sobre dos fincas nú
mero 8 calle de S. Agustín de don Ramón Ca-
dórniga. 

Hipoteca por pfs. SOOO'OO sobre la casa núm. 6 
calle Legaspi de don Juan Balbaa y Ageo. 

Censo consignativo de pfs. 2000'00 de capital so
bre una casa sita en Intramuros, frente al Semina
rio de S. Carlos, de don Pedro de Ocampo. 

Censo consignativo de pfs. 2000*00, é hipoteca 
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cuyo capital no se expresa, sobre la casa nüm. 11 de 
Ja calle de la Solana de don Vicente y doña Ana 
Calvo y Olivares. 

Ceneo consigoativo de 6377 pesos 5 reales de ca
pital, sobre dos casas en la calle del Parían de don 
Vicente Muñoz. 

Hipoteca por pfs. 3300*00 de capital, sobre la 
flaca núm. 5 anticuo, 8 moderno en la calle de 
Beaterío de don Víctor Fernandez y Ramírez. 

Hipoteca por pfá. 8000*00 de capital, sobre fincas 
números 6 y 7 plaza de Palacio, y 12 duplicado, 
calle de Cabildo de doña Angela María Marzano y 
doña María Dolores Marzano. 

Hipotecas por pfs. 9000*00 de capital sobre la 
casa y un extenso solar, sitos al pié del Puente de 
S. Marcelino, arrabal de 8. Fernando de Dilao de 
don Francisco Marcaida. 

Hipoteca por pfs. 2800,00 de capital, sobre la 
Anca núm. 9 en la calle de Anda de don Joaquín 
García Guerrero. 

Hipoteca por pfs. 5000'00 de capita1, sobre tres 
fincas en la calle Real á la entrada de la Puerta 
P«ríao de don Vicente Muñoz. 

Hipoteca por pfs. 10000*00 de capital, sobre una 
casa cuyo número no se expresa en la calle Real 
<íe Intramuros, de don Jacobo Zobel y Zangronis y 
don Gustavo Grupe. 

Hipoteca por pfa. 500'00 de capital, sobre un so
lar cercado de piedra en la caMe de S. Francisco, 
arrabal de Paco de don Narciso Pérez de Tag e. 

Censo consignativo de pfs. 6000 00 de capital so
bra la casa núm. 6 en la calle Real de Intramu
ros, de don Tomás Balbás y Castro. 

Fray Buenaventura Campa Procurador general de 
PP. Dominicos. 

Censo consignativo de pfs. SáOO'OO de capital so
bre la casa núm. 35 en la calle de Cabildo de don 
Lucio Villa Real. 

Censo consignativo de pfs. 4 000'00 sobre la casa 
de la calle de Cabildo esquina a la del Parían de 
don Antonio Chacón y Conde. 

Censo consignativo de pfs. 1.500 00 de capital, 
sobre dos casas en Intramuros de don Celestino de 
los Santos. 

Censo consignativo de pfs. 2.500,00 de capital 
sobre una casa de la calle de Palacio, de la Viuda 
de don Bonifacio Saenz de Vismanos. 

Censo consigoatavo de pfs. 2 400 00 de capital 
sobre una casa en esta Ciudad de don Lucio Villareal. 

Censo consignativo de pfs. 3.000 00 sobre la casa 
nüaa 7 de la calle Real de Manila de don Francisco 
Hkialgo. 
Don Cayetano S. Arellano, como Administrador de 

las obras Pias de la Sagrada mitra de Manila. 
C<?nso consignativo da pfs. 8,000'00 de capital 

sobre la finca núm 8 de la calle de Pdlacio de don 
Pedro de Govantes, 

Cern o consignativo de pf--. 6,000'00 é hipoteca por 
pf.s. 194B, 6 reale*» y 9 gramos, de capitales sobre 
1.̂  casíí nú>ü 12 de la calle de Palacio de don An
tonio Enriquez. 

Hipotrea por capital que no se determina sobre 
la c«sa calle de Cabildo núta 52 de doña Trinidad 
Arce. 

Censo cdnsignativqjde pfs. 6000*00 de capithl, so
bre la casa núm. 10 de la calle de! Beaterío de doña 
Vi' enía Torrea. 

Hipotecas por pfs. 8000*00 y pfs. SOOO'OO de ca
pitales, sobre la finca núm. 3 de la calle de Palacio 
de \ ) . Francisco de P , Enriquez. 

H poteca por pfs. bOOO'OO de capital, sobre la 
finca núm. 41 de la calle de Palacio, de don An
tonio Enriquez. 

Hipoteca por pfs. 7.50ef00 de capital, sobre la 
casa núm. 2 de la calle de ia Audiencia, de don 
Antonio Enriquez. 

Hipoteca por pfá. l.OOO'OO de capital, sobre una 
finca lústica, situada en Pandacan de don Her-
mógenes y don Vicente del Rosario. 

Dominio y censo consignativo de pfs. 5000'00 de 
capital, sobre una finca situada en esta Ciudad de 
doña Antonia Zuñiga é hijos. 
F r . Martin Arconada, Procurador del Convento de 

PP. Agustinos Calzados de esta Ciud»d. 
Censo consignativo, cuyo capital no se expresa so

bre ¡a casa núm. 4 de la calle de la Victoria, de 
don NÍCBSÍO Suaves Llanos. 

Hipoteca cuyo capita! no se expresa, sobre la 
casa núm. 3 de la calla del Arzobispo de doña 
leidra Azcárraga. 

Lo que por decreto del Excmo. é Htmo. Sr. Presi
dente de e9ta Audiencia Territorial y en cumpli
miento de la Real órden de 8 de Mayo próximo 
pasado, se hace público en la Gaceta, a fin de que 
puedan formularse dentro del término de 5.0 día 
las reclamaciones de inclusión que por cualquier 
omisión fueren pertinentes, justificándolas por me
dio del recibo que de las instancias otorgará el 
Registrador del Distrito Súr de esta Capital, á los 
que la soliciten y cuyos recibos no tendrán eficacia 
alguna expirado dicho plazo de 5 dias. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.-Gervasio 
Cruces. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teaiente Coronel de Ingenieros, D. José 
González.—Imaginaria, el Comadante de Artillería, 
D . Bernandmo Aguado,—Hospital y provisiones, 
núm. 72.—3.er Capitán.—Vigilancia de á pié, 
núna. 72.—6.o Tenieote.—Paseo de enfermos y 
música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
E l Htmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en 

decreto de 8 del actual se ha servido nombrar Ju*z 
de Paz suplente del pueblo de Guagua, provincia 
de la Pampanga, á don Canuto Songco en reem
plazo de don Hermógenes Salengn que ha renun
ciado el cargo por estar desempeñando otro en el 
ramo de Hacienda. 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.—Gervasio 
Cruces. 

E l Htmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz para el actual bie
nio á los individuos que a continuación se ex
presan : 

D. Gregorio Echaves para el pueblo de Maríbo-
joc provincia de Bohol, en reemplazo de don Matías 
Descallar que ha renunciado el cargo por su avan
zada edad. 

D. Pedro Roa y Rasines para la cabecera de la 
provincia da Misamis en reemplazo de don Manuel 
Corrales y Roa que ha renunciado también el 
cargo por motivos de salud. 

U. Marcelo Gómez Pastrano y Morales para el 
pueblo de Jiménez de la misma provincia de Mi
samis en reemplazo de don Mariano Hynson Mer
cado que ha renunciado igualmente el cargo por 
idéntico motivo. 

D. Francisco Andrés para la cabecera de Mas-
bate en reemplazo de don Andrés Casas que ha 
renunciado también el cargo por análogo motivo 
que los dos anteriorep. 

D. Hugo López para el pueblo de Mauban pro
vincia de Tayabas en reemplazo de don Francisco 
de Paula Arego que ha renunciado el cargo por 
estar desempeñando otro de carácter Municipal. 

D. Cándido Guzman, para el de Cabagan Viejo 
provincia de la Isabela en reemplazo de don Juan 
Gol-layan que se ha excusado del cargo por haberlo 
ya desempeñado en los tres últimos bienios. 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.--Gerva8Ío 
Cruces. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Redactada por la Junta de Gobierno, en virtud 

de las facultades que le concede el apartado 
15.o del art. 51 de 'os Estatutos, la taosion que ha 
de someterse á la discuctón y acuerdo de la Junta 
general el dia 29 del corriente mes, acerca de si 
le conviene ó no al Banco acogerse al Real De
creto de 16 de Agosto de 1878, se pone en cono
cimiento de los Señores accionistas, que la referida 
mosión queda de manifiesto desde esta fecha en la 

Secretaría del establecimiento, con el fin de ^ 
gustan, puedan dichos Sres., enterarse de ella 

Manila, 14 de Noviembre de 1894.—El §^ 
rio, Gonzalo Marzano. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(" Continuación.) 

Pueblo de Tondo. 

NOMBRES Vecindad. 

D. Gabino Limuco y D.a 
Calixta Zamora. 

> José Buidon. 
D.a María de los Santos. 
D, Manuel de Santos . 
D.a Prisca de los Reyes] 

á nombre de sus ber-i 
manas doña Filomena* 
doña Ignacía y doña» 
Dionisia Refcs. .| 

» Tita Andrés. 
> Tita Andrés. 
» Tita Andrés. 

D. Tomás de la Cruz. 
» Matías Medina. 

D.a Apolonia de los San
tos. 

D. Pedro Rosel por si 
y á nombre de sus 
hermanas Tomasa 
Serapia y Romualda 
Rosel. 

D.a Segunda Limuco. 
* Vicenta Rodríguez. 
» Bernarda Limuco. , 

Tondo Tutuban. l.oSe 
Tondo. 7 Sen. \k 

ÍH J id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

6 id. 
16 A.o 1| 

5 id. I 

M 

31 
7 
7 
7 
3 

id. 
Sep.J 

id. 
id. 

A.ol 

14 Abril 

3 Octub 

Tondo. 5 id. 
Binondo. 4 Junio 1 
Tondo. 3 Octubre 

Polo(Bulacan). IBE.olí 

Obando 9 
Tambobong. 

Pueblo de Tambobong. 
D.a Asunción y don José 

Agustines, 
F r . Joeé Linares recordai 

do instancia anterior. 
D, Leocadio de la Cruz. 

» Mamerto Teodoro. . 
D.a Prisca Caujoc. 
D. Mamerto Sioson. 

» Gregorio Gutiérrez 
por si ya nombre de 
sus hermanos Gerva
sio. Severino, Román, 
Mariano, Cr«stína y 
Brígida. , 

D. Martin Sioson, 
D.a Agustina Ignacio, 

» Cecilia Bautista. 
D. Gil Pascua!. 
D.a María Hilario, 

» Miguel Pascual. 
» Aniceto Bernardo. . 
» Erigido Legaspi. 

Junio lí 
14 A.o 

,-

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 Junio 
30 A.o 
31 id. 

5 Sep. i 

31 
3 

4 
30 

A.o 
Sep. 

id. 
Enero 

Tambobong 5 id. $ 

14 Abril 
S. José de Nav.s 30 E | 

id. 3 Sep. 
Tambobong 6 id. 

> Feliciano Bernardo. S. José de Nav.s 6 id. i 
» Leocadio de la Cruzí 

en nombre de sus her-i 
manos Agatón, Doro
teo, Justa, María Do 
rote», Basilía y Leon-
cia Cruz. 

D.a Juana Abloha. . S. José de Nav.s 6 id. 
D. Raymundo Bautista. Obando (Bulacan) 27 A 

^ Sebastian Eugenio. Tambobong 31 id. 
» Sebastian Eugenio. . id. l.o Sep. 

D.a Valentina Ignacio. . id. 31 A.o 
{Se continuará.} 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal deesfa1; 

bocera un caballo de pelo bayo, cogido suelto * 
dueño conocido en el barrio de Mojón compreheflS1, 
del pueblo de Bauan de esta provincia, se aDua& 
al público para que, por el término de 30 díasc0< 
t?dos des ie esta fecha, se presente en esíe Goblerí 
el que sa considere dueño de dicho animal, á reC, 
marlo con los documentos justificativos de prop ¿ 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo B Í B ^ 
nadie haya deducido su acción, ee procederá * 
que hubiere lugar. , 

Batangas, 8 de Noviembre de 1894 . -P . O.» 03 
los Diaz de Oñate. 
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ADMINISTRACION D E L i ADUANA DE MANILA. 
Para entregarle un documento de su pertenencia, 

se servirá presentarse en esta Administración en el 
plazo de diez días, el Chino Go Niuco, ó el encargado 
de sus negocios Chino Chua Sinto. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894. - Enrique 
Pintó. 1 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vaporas. 

V. correo 
Churruca. . 

V, correo 
Gravina, 

Destinos. 

Olongapo, Subic, Boli 
naó, San Fernando, 
Caoayan, Cuiríznao, 
Aparri, Trinidad, Am-
burayan, Booíoc, Le
pante, TiHgan, Iba, 
Abra, ambos Hocos 
llagan, Islas Batanes 
yOagayan. 

Batangas, Calapan, 
Boac, Laguimanoc, 
Pasacao, S. Pascnal, 
Palaooc, üobsol ,Sor-
sogon. Legaspi, V i -
rac, Tabaco. Nueva 

D i » . 

17 a c l 

Hora. 

2 Urde 

2 id. Cáceres y Albay. . 17 id. 

Manila, 14 de Noviembre de 1894.—El Adminie-
trador Principal.—P. O., P. Carasco. 

Edictos. 
Den Segundo Isaac de las Poza? y Langr?, Ju?z de pri-

mer.i instancia del distrito de Qiiapo y Decano de los 
de esta Capital. 

Por el pieaer.te. cito, llamo y emplazo á la procesada 
Maria Liuanag, natural de Qairgua vecino de Bulacan, de 
19 años de edad, de estado soltera é hija ce Marisno 
y de Teresa Guitdula, de estatura y cuerpo regulares, 
color moreno, nariz chita, cejas y pelos negros, para 
que en el término d-: 30 dias contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la cGaceta eficial 
de Manib,i se presente en est̂  Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta {r vincia al objeto de responder á los 
cargos que contra la mî ma resultan eo la causa cú-
raco 5660 que instruyo por est fa, apercibiéndole á su 
vez que de no verificarlo así será declarada rebelde á los 
Ila-namientos judiciales, parándole en consecuencia les per» 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encango á todas las demás autori
dades y pgectes de justicia procedan á la ap ehemión y 
captura de la llanoada por este edicto quien deberá ser re
mitida en su caso á est; Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado di i.a instancia del distrito 
de Q ñapo á 26 de Octubre de 1894.—I aac de las 
Pozas y Langre. 

Por providencia del S'. juez de primera instancia del 
distrito de QiiÍ9pq diciad» eo |a causa núm. 5397 qî e 
se sigue contra,.León Carmelo por lesionen, se cita, llama 
y emplaza al lesionaio -hia t) nfiel Ong-Coügco, vecino de 
Quiapo de 25 años de rd^d, re esfr do soltero de ofiiio 
carg.̂ df r y d nrdciio en la cal¡e Corcepciór), para que en 
el término de 9 diis cortados d \sde el sigu ente al de la 
t ublicacióo del presante edicto en la «Gaceta oficial ce 
Manila,» se presente en este Jnzgído á los efectos opor
tunos fn la expresada causa bajo apercibimiento de qu* 
de no hecerlo asi dentro de dicho término, le pararán 
los perjuicirs á que en derecho hnriere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera iastancU del 
distrito de Quiapo á 15 de Octubre de i894,=Eusla-
quio V . de Mendoza. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de primera 
instancia del distrito de Tondo ds esta Cspital. 
Hago saber: Que en el suma-b que instruyo por de

tención arbitraria y estafa he acordado en providencia 
de este dia, la publicación de la presente requisitoria por 
la cual, cito, llamo y emplazo á Perfecto de Jê us ( ) 
Pitong. de 40 á 45 años de edad na;ural, de Bacoor 
Cavit?, para que en el término de 30 dias cootados de de 
el siguiente z\ de su inserción en la «Gac ta de Manila,» 
comparézca en mi Saia audiencia establecida en el arra
bal de Tondo ca le Ssliaas núm. 17 con el objeto de 

declarar en la causa núm. 2703 que instruyo contrae! 
mismo, sisndo apercibido que de no verificarlo así será 
declarado rebelde y le parará el pe juicio á que hubiere 
lug:-r. 

Con tal motivo ruego y encargo á todas la? autorida-
de-», tanto civiles como militares procedan á la busca 
del espresado sujeto, cuyas señas personales son: de es-
tstura regular, cuerpo grueso, cara roas larga que re
donda, color moreno y algo pausada con algunas cica
trices de viruelas, en el caso de ser habido lo coadiw 
ci'án en concepto de procesado á mi disposición ca 
este Juzgado. 

Manila á 9 de Octubre de 1894.—Fsustino Lanuza. 
— E l Escribano, Joaquín Argote. 

Don José María de Laredo y Ordeño Juez de Paz en pro-» 
piedad del Distrito de Binando é interino de i.a instan-» 
caá del mismo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los prosesado» 

Tan-Lienco (<) Tan-Bienco S Ditero, de diez y ocho años 
de edad, de profesión industrial, natural de Tangua eo 
China, vecino de esta Capital, domiciliado en la calle 
de Jaboneros n.o 20 del arrabal de Binondo, y Tan-
Ticum (a) Tan-Cuanco soltero, de veintiséis años de edad» 
natural de Lomua en China, vecino de esta Capital» 
d a>icili?do en la misma calle n.o 20 del citado arrabat 
para que en el término de treinta dias coñudo desde 
la"publicación de este edicto en la cQ-aceta oficial» de 
e ta Capital, se presenten en este Juzgado á resultas de 
U causa n.o 7431 que instruyo por Coacción, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho pbzo les pararán, 
los perjuicios que en derecho haya log»r. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 30 de Octubre de 
I984.—José Maria de Laredo y Ordcflo.—Ante mi, A g a -
pi:o Obriz. 

Por el presente cit--, llamo, y emplazo al procesado 
chino So-Chuanco soltero, de treinta y ocho años de 
edad, natural de Chinean en China, vecino de esta Ca«. 
pital y con domicilio en la calle de Sa&t Cristo nú
mero 64 del arrabal de Binondo, para que en el término 
de treima dias contados desde U publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, á los efectos opor
tunos en la cau-a núm. 7276 que instruyo contra el 
mismo por robo, apercibido que de co hacerlo, les 
pf-rartín los perjuicios qu: en derecho h^ya lagar. 

Dado eo el Juzgado de Binondo á 30 de Octubre de 
1894.—José Maiia de Laredo y Ordeño.—Ante mi, Aga-
pito Oloriz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 2! procesado 
aus .̂ ti Florencio Acunia, soltero, de 23 años de edad, 
de tr.fesion personero, natural y vecino del arrabal de 
Sta. Cruz y empadronado que fué en la Cabecería num. I I 
que administra D. Celedonio González, del G'emio de na
turales del mismo arrabal, hijo de Mariano ya difunto y 
de Casimira Pascual para que en el término de 30 dias 
contados desde la poblnacioo de cue edicto, se presente 
en este Juzgado, k los efectos ooortunos en la causa 
cüaj, 7040 . que instruyo contra el mismo por hurto 
apercibido que de no hacerlo d ntro ce dicho plizo, le 
pararán los perjuicios que en derecho haya luga?. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 30 ds Octubre de 
1894—José Maria de Lareda y Ordeño, —A.oie mi, Aga-
pito Oloris. 

Por el present»*, cito, llamo y emplazo al procesado 
susínte Gavino Aguirre, casado de 35 añ s de edad, 
de, ' ficio cochero, natural de Bauang, Bitangas, vecino 
que tué del arrabd de Samp^loc, de estatura b . j i , 
cuerpo reguhr, cara obalada, pelo c-jas y oios negros, 
nariz chata, b^rbi lampiño y color moreno para que en 
el término de 3o dias contados de-de la publicacióa de 
este edicto comparezca en el Júzgalo ó en la cárcel f ú -
blica de Bilibid para lo que proceda en la causa número 
7635 que se le instruye por rob.-) y de hacerlo asi le oiré 
y le administraré justicia apercibido que de no ha
cerlo le par&ran los perjuicios que en derecha haya lugar. 

Dado en d Juzgado de |Biaon1o á I I de O^tub'e de 
1894,—José Maria de Laredo y Ordoño.—Ante mi, Fede
rico Cañedo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo de nuevo af 
procesado ausente José Taclay, hijo de Damiano y de 
Filomena Duplico, natural de Gerona provincia, de Tar-
lac, vecino drl arrabal de Binondo de esta provincia, de 
14 años de edad en el año 1888, á fin de que por el 
término de 30 aias desde la publicación de esie edicto se 
presente en es e Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á responder de los cargos que contra él y otro 
resulta de la causa núm. 6172 que instruyo por estafa coa 
hlsificatión, apercibido que de no verificarlo dentro del 
espresado término s; le declarará revelde y contumaz en 
la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 19 de O-itobre de 
1894.—José Maria de Laredo y Ordeño.—Aote roí, Fede
rico Coñeio. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente chino Oog Jueco, infiel, soltero, de 30 años de 
edad, natural de Chancbia en China, y vecino aaterior-
mente en la calle L^vezares accesoria letra K , del arrs-
bal de Binondo, á fin de que por el termino de treinta 
días contados desde su publicación en la cGaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta piovincia á responder de los cargos 
que contra el mismo y otros resulta de la causa CUTÍ. 
7740 por rapto y corrupción de menor, apercibido que 
de no verificarlo dentro del exp-esado término se le 
declarará revelde y contumaz en la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Binando á 25 de Octubre 
de 1894.—José M.a de Laredo y Orcoflo.—Ante mí, Fe
derico Cafiedo, 

Por el presente b-go saber al chino ausente Qus-
YJECO tíeo aoc'aio por Don Mmuel García G^vieres en 
eŝ e Juzgado sobre can'iiad de pesos, que en el juicio 
seguido en su rebeláis, ha recaí/o sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así. 

«Fall: : que debo de condenar y condeno al presente 
Juan Fernandez Quin-Cbuan y en rebeldía ?1 ausente 
Quin-Yeco al pago de la cantidsd de veinticinco pe os 
á Don Manuel García Gavieres y en las costas del pre
sente. 

Así definitivamente juzgando por esta su seotenci', 
el Señor juez lo pronunció, mandó y firmó—Emilio 
Maitínez Llanos » 

Dado en el Juzgado de Paz del Distrito de Intramuros 
á 26 de Octubre de 1894.—El Secretario... 

Por el presente y en virtud de providencia del Se ñ u 
Magistrado de esta Audiencia Don José García de L ^ a 
Juez especial de la caus^ sobre nombramiento ilegal que 
se sigue en el Tribunal Pleno de la misma á in?tancb 
del Ministerio Fiscal, sa cit» y llama á Don Manu1;! 
Cejo, Secretario que fué del Gobierno Civil de la 
proviocia de la Laguna, cuyo actual domicilio s; 
ignoro, á fin de que dentro dtl término de nueve difvs 
se presente ante este Juzgado para prestar declaración 
en la causa susodicha que me h lio inmuyeado bajo 
apercibiccienlo de que si no lo verifica le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

ManiL 21 de Octubre de 1894,—José García.—Luis 
M.a de Saez. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Ma 
gistrado de esta Audiencis D. José G^rci* dé Lara Juez 
iastiucter en causa que Sí sigue ante el Tribunal Plero 
por «nelvtirsacion de caudales y falsedad en documenti 
oficial, contra D. Rafael Sierra y otros, se cita y ll-;ni< 
ü D. Maaud Cojo, á fio de que dentro d i tetmiao de 9 
dias se presente en los E-itrados de este Supedor Tribu-
cal par.» la práctica de una diigeacia eaiicausi SUSJJÍ-
chs bajo apercibimiento deque sino lo venfica les pi
raré el perjuicio consiguiente. 

Dado en Manila á 22 de Octubre de 1894.—José 
Garcí?..—Luis M.a de Saez. 

P̂or el presente y en virtud de providencia de Sr. Ma-
gi-trado de esta Audiencia D. José G^rcia de L i r a Ju z 
initructor en causa que se sigue ante el Tribunal Pleno 
por ooalve.sacion de caudilea y falsedad en docomsnto 
oficial Contra Don Manuel Cojo y otros se cita y lUma 
á Don Valentín Noguef, cuyo aomicilio se ignora á fio 
de que dentro del término de nueve dias ,se presente 
en los Estfados de este Superior Tribunal para la prác
tica de una diligencia en la causí susodicha, bijo ape -. 
cibimisrto de que sino lo verifica les parará el perjui
cio conbiguiente. 

M a r i l r i , 23 de Octubre de 1894,—José García,—Luis 
M . a de Saez. 

Donjuán Lobo y Giménez. Juez de primera instancia que 
de estar en actual eje ciclo de ŝ s funciones judicial 
les, nosotrcslcs testigos acompañados damos fé. 
Por d presente cite, Uaoio y empLzo á Robetto 

Pa-rochi y Lorenzo Popocha, naturales del pueblo de 
Aiingay de esta provircia y vecinos en el pueblo de 
Posonubio de la provincia de Paogasioan, para que en 
el téroüino de nueve dias cuntidos, desde la última pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
M.nih,» se presenten á este Júzgalo para declarar en 
la causa núm. 2467 contra Guillermo Celin y otro per 
h reo, b; jo apercibimiento de parales les perjuicios 
que 0a derecho hubiere lugar, si dentro del refe ido 
término dejan de presentirse para el indicado fio. 

Dado en Sm Fernanoo á 29 de Octubre de 1894 = 
Juan Lobo.=Por mandado de su Sría,, AgripinoCar 
ooncl, Fidel Obejas. 

Don Ric rdo P.von y Rosales, Juez de I a instancia de 
rste Distrito ce Nuev.̂  Ecija. 
Por el presente cito llarpo y empLzo á los testigos 

ausentes Nico ás Longalcng y Simona Vidon, vecinos de 
G.pán d̂  ene Distrito y cíe ignorado paradero, para que 
por el téisuioo de nuev; dias á contar desde la publica
ción de este edictj en la «Gaceta oficial de M¿oUa» 

comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 6199 coatra Balbíoo Sarmiento por sustracción 
de un menor bajo apercibimiento que de no hecerlo 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 29 de Octubre de 1894.—Ricardo 
Pavón.—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesa
dos ausentes D. Feliciano Evangelista indio casado labra
dor de 36 años de edad, natural de Paoay, provincia de 
llocos Norte vecino de Nampícuan de est̂ , Florencio 
Ladera indio casado de 32 años de edad natural de 
Badcc de dicha provincia vecino de Nampicuan de esta 
de Nueva Ecija y Catalino Masa indio del mismo estado, 
oficio y vecindad, de 22 añop, natu al de Palaoy provin
cia de ZambaleF, para que por el término de 30 dias 
desde la publicación de e-te edicto en la «Gaceta ofi
cial ¿e Manilat, se presente en este Juzgado á responder 
les cargos que contra los mismos reíultan de la 
causa núm. SS1^ Por hurto y falsificación; que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebddii 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XIII (q. D. g.) exhorto y icquiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y á los sjentes 
de la Policía Judicial, para que fe sirvan practicar ac
tivas di igencias en busca de les citados procesados y eo 
c-so de ser habidos los remitirán con las seguridadfs 
debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro 27 de Octub e de i894>=Ric rdo 
Pavón.—Ante mi, Francisco Villallarías. 

Den Juan García Bosque, Juez de Paz de esta Ciudad 
é infe îno de primera instancia de este distrito, qne 
de hallarse en el actual rjercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano da té. 

Por el presente, cito^ llamo y eupl-ízo al procesado 
ausente Benito Olmo', natural de Cabatuan, vecino de 
Mandurho, hijo de Francisco 0]mis, cuyas circuostan-
ciaa personales y demás señas particuhres se ignoran, 
para que por el término de 30 diífc, contados desde 
la publicación del presente edicto en la tGaceta oficial 
de Manila,> comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, para responder los cargos que le re
sultan en la causa núm. 4613 que inst uyo por hurto 
con falsificacióo; en el entendido que de no verificarlo 
pasado dicho término, se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 16 de Octubre de 1894. 
=yuan G.a Basque.«Por mandado de su Sría., Tibal
do Sanz, 

Don Rafael Fsrias y Vel-sco, Juez de i.n instancia en 
propiedad del distrito de Bacolod, que de estar en ac
tual ejercicio de sus fuaciones el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al procesado 
ausente Esteban Signo, vecino del pueblo de Irabela de 
este Di tiito, para que en el término de 30 días contados 
desde la publicación del presante edicto en Ja «Gaceta 
oficial da Manila,» comparezca en este Juzgado á fin de 
defenderse de los cargos que contra el resuliao en la causa 
nún. 6337 seguida de oficia por atentado á agente de 
la autoiidid y lesiones, apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebel iía parán
dola les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dído en Bacolod. á 26 de Setieajbre de 1894. Ra
fael Farias,=Ante mí, Manuel Crarae. 

Don. Lorenzo Dehesa y Sagaste, J^ez di primera instan
cia en propiedad de esta provincia, que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es* 
cribano dá íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las procesa
das Tomasa Elores (a) Vacan, india, soltera de 38 años 
de edad, natural de Cabá de la provincia de Union, ve 
ciña de Anda de estt provincia, sin ínstruccióa, de esta
tura un metro y cuarenta y tres centímetro?, color blanco, 
cari larga, pelo, cejas y ojos negros; y Francisca Sales 
(Í) Icao, casada con hijos de treinta y seis años de edad, 
de eficio hbiador?, natural de! pueblo de S¿n Carlos de 
la provincia de Pangasinan y empadronada en la Cabe
cería de D. Francisco Carpo en el año 1888, sin instrnc-
ción, de estatuía un rastro y cincuenta y tres centímetros) 
con un lunar debajo del labio iaferior, para que dentro 
del término de treinta dia ,̂ contados desde el siguiente 
al de la publicación de e-te edicto en la -Gaceta oficial» 
de Manib, se presenten en este Juzgo, para diligencia 
impórtente de justicia en la causa nú n. 2739 que instruyo 
contra las mismas y otro? por robo en cuadrilla, d:ten-
cioneí il'gales y lesione», bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios coo-
siguienlr s. 

Dado en Iba (Zambóle*) á 10 de Octubre de 1894. 

—Lorenzo Dehesa.—Por mandado de su Sría., A 
Láct ica . 

Don Antonio de Lara Derquí, Juez de primera instancia H. 
este Distrito de Barotac Viejo, que de estar en el acta 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proccsa 
ausente Antonio Lapinguin para que en el térmiao ̂  
treinta dias á contar desde la publicación de este tdu' 
en la «Gaceta oficial de Manila» se presenta á ser notjg' 
cado de una providencia recaída en la causa n.o 2CK 
que se sigue en este Juzgado por robo en cuadrilla, p,, 
sí así lo hiciere le oiré y administraré justicia y de 1 
contrario sustanciaré la causa en m ausencia y rebek 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el 
(Q- O- gO y P01- su menor edad de su augusta madf{ 
la Reina Regente D.a María Ca?tioa exhorto y requ ĵ 
á todas las autoridades tanto civiles como militares Patí 
que se sirvan disponer su busca y captura y caso de set 
habido 1c remitan á este Juzgads y á mi disposición, 

Dado en Pototan a 22 de Octubre de J894.—Antooij 
de Lara Derquí.—Por mandado de su Sría., Anterj 
Tamayo. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de l.a in'ancij 
en propiedad de Dumaguete, Costa Oriental de Isla ^ 
Negros, que de serlo y estar en el pleno ejercicio d} 
sus funciones judiciales el infrascrito actuario da (é. 

Por el presente cito, llamo y emphzi al aussntt 
raontés infiel Toroy, natural de Tubud d*. Calatraba y 
vecino de Manjuy d, hijo díl difunto Cavaloy y de Go-
nía, de diez y nueve á veinte años de edad, soltero labrador, 
de esta'ura b^ja, cuerpo robusto, color moreno, pelo y 
ojos negros, csra, nariz y boca regulares; p oce ado eo 
la causa núm. 347 sobre chomicidio;» para que en t 
término de 30 dias á contar desde la publicación de est; 
edicto ce presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera, para contestar los cargos que contra Cal 
el resultan, pues de hacerlo afile oiré y guardaré justicu niel 
ó de lo contrario le parará el peijuicio que hubiere lugir, 

Dado en Dumaguete á 15 de Octubre de 1894—Faus
tino H.¡irero.—Por mandado de su Sría,, José G. de 
la Piña, 

Don Isidoro Resada, Jaez de Paz en propiedad é interino 
de 1,3 Instancia de este Distrito de Cottabato, qué de 
seilo así y estar en el pleno ejercicio de SJS ínneiones 
nrsotros los testigos acompañados damos fé. 
Cito, llamo y emplazo á Consolación Bersdes espoŝ J 

de Clemente Ferrer, que se encuentra; según parece tvT 
Cavitf, madre de una tal Givin?, de un s d?ce años de 
edad, natural de Binondo en Manila, y cuya? ámh 
circunstancias personales se ignoran, ó en su defecto i 
los parientes más cercanos de la presci ada Gavina, 
para que dentro del término de trein a dias á contar 
desde la primera publicación de este edicto ea h cGa-
ceta oficiíl de Manila,» comparezcan en este Juzgado 
á deducir su derecha en Ja causa núm. 306 que se 
sigue en el mismo, contra Braulio, Brina por Estupro 
y corrupción de menores, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le pararán ios perjuicios que en dertcho hu- ipq 
biere lugar. 

Dedo en la Casa Juzí^sdo en Cottabato á 29 de 
Septi mbre de 1894 =:Isidoro Resada.=Por mandadode 
su S í . , Tirso Santa Cruz, José Luna. 

Por providencia de esta fecha del Sr, Juez d>; primera 
instancia de esta provincia dictada en la causa núm. 7060 
seguida contra Severiao Forraento pô  harto doméstico, 
se cit», llama y emplaza á Luis Rivera, vecino do sao 
Pablo, para que en el término de 9 dias, se presente cu 
este Juzgado á prestar daclaracióo en la mencionada 
causa, dp:rcibido que de no verificarlo, le pararán loS 
periuicios que en justicia hubiere lugar. 

Siota Crjz, 29 de Octubie de 1894.—Márccs de 
Lara Santos. 

Don Julián Gil y Rodríguez Juez de i.a instancia de esta 
Partido de Bohol. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los padres 
ó parientes mas próximos de Juan Cueme que se dice 
natural de Argao en Cebú y vecino de Tubigon de 4o 
años da edad poco mas ó menos á fin de que en el t^f 
mino de 9 días á partir desde la publicación de este 
édicto en l i «Gace'a de Manila,» comparezcan ante estc 
Juzgado para ofrecerles la causa nú n 1570 que se ios* 
truye en el mismo, contra Oip'hno Bentulan y otro Pof 
homicidio del expresado Juan Cueme, por si quieren n305* 
trarse parte en e¡U, adviitiénd^lés que de lo contrario 'eS 
pararán los peijuicios que haya lugar ea derecho 

Dado en Tagbilaran á 27 da S-'tiembre de 
—Julián Gil.—Por mandado de au S ía , Pedro Torralba» 
Marcí I Manigqu?, 
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